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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-045

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el 
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria;

Que, el artículo 96 ibídem señala que “se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten
servicios públicos. Las organizaciones que podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, consagra que las Ministras 
y Ministros de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo, expedirán los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve 
la capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de 
su legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las 
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus datos 
conforme a sus estatutos;

Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro
Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República 
aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, 
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo
legal;

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la 
delegación a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contemple que el principio de 
desconcentración, dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones 
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibídem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por 
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y 
funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos.

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la 
medida de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es 
irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de 
delegación o avocación, cuando se ejerzan en la forma prevista en este estatuto.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que la delegación de 
competencias de los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión; en el mismo sentido determina que la delegación de gestión no supone 
cesión de la titularidad de la competencia.
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sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten
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fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y deberán garantizar la democracia 
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su legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las 
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Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contemple que el principio de 
desconcentración, dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones 
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibídem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de 
la República delegó la facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, aprueben los estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido 
por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial No. 438 
de 13 de febrero de 2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente 
para conocer, tramitar y gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social 
creada al amparo del Código Civil, se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, 
objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o 
guardan relación con: la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la familia en la protección, cuidado y 
ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales, familiares, asociativos y 
de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema 
pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de derechos, así
como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y 
condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y
aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a 
los grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y 
vulnerabilidad; la garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, 
privados y de atención integral; las personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los
grupos de personas migrantes internos, de una provincia, un cantón o parroquia a otras; los 
discapacitados (siempre que sus objetivos principales no sean inherentes al sistema de salud 
pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de atención prioritaria o de 
inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO sea la 
generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos 
bienes o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para
el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el
Registro Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el
procedimiento de liquidación y disolución de organizaciones sociales;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 036, de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social expidió las “Normas Generales Para la Atención de Trámites de 
Organizaciones Sociales y la Aplicación del Reglamento Para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a Organizaciones Sociales, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de
octubre de 2017”, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de 
directiva, reactivación, disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el 
control del MIES;

Que, el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social –
MIES, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, establece 
como misión de la Dirección de Organizaciones Sociales: “planificar, coordinar, gestionar, 
controlar y evaluar la asesoría jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y
demás actos propios de la vida jurídica de las organizaciones sociales sin fines de lucro; así 
como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a sus actividades jurídicas, dentro del
marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa especial e institucional vigente”;

Que, de igual forma, la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la
implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que
para los Distritos Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente 
Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, las 
atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría, lo 
asumirán Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia”;

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron 
en Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin 
competencias para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas 
responsabilidades Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° MIES-2021-016 de 21 de
diciembre de 2021, el Ministro de Inclusión Económica y Social delegó al/la Director/a de 
Organizaciones Sociales, la suscripción de todos los actos administrativos, actos de simple 
administración, resoluciones y actos jurídicos sobre reglamentación a las organizaciones 
sociales previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales
Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS, obtuvo Personalidad Jurídica, mediante 
Acuerdo Nro. 0776 de 05 de junio de 1978, según certificación constante en el oficio Nro. 0561-
DGT-OLE de 14 de diciembre de 1995, otorgada por el Jefe de Organizaciones Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos; y con última reforma de su estatuto social, mediante 
Resolución Ministerial No. 0199 de 13 de febrero de 2019, cuya nueva denominación es
ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO, con domicilio en 
Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante solicitud s/n del 29 de agosto del 2023, ingresado a través del Sistema de Gestión 
Documental – QUIPUX con el trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2023-4000-EXT de 30 de agosto 
de 2023, la señora LUZ EUGENIA MONROY y ALBA NIDIA SANTAMARÍA, en calidad de 
Directora de Asamblea y Secretaria Ad-hoc, respectivamente, de la ASOCIACIÓN DE DAMAS 
COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO, han presentado documentación habilitante para 
ser disuelta y liquidada la organización.

Que, mediante acta de Asamblea General Extraordinaria de 18 de julio de 2023, en su calidad
de máxima órgano de gobierno la ORGANIZACIÓN, resolvió la disolución y liquidación de 
la organización y nombró como Liquidadora a la Sra. María Cristina Torres Forero, con cédula 
de ciudadanía número 1707207435;

Que, del informe presentado por la liquidadora se desprende que la organización ha liquidado 
sus activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha 
contraído, adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad 
de la información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 14, 
15, 20, 21, 23, 24, 28, 51, 52, 53 y 54 del Estatuto y de conformidad a lo señalado en el Acuerdo
Ministerial 036 de 21 de mayo de 2021 y Reglamento en materia de Organizaciones Sociales, 
así como lo dispuesto en el Código Civil vigente;

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante
memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2023-0868-M, emitió Informe Favorable, del cual se 
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos 
técnicos y legales, por lo que recomienda su aprobación;

Que, el Director de Organizaciones Sociales ha revisado el antedicho informe, y evidencia que 
guarda congruencia con los antecedentes fácticos y la normativa aplicable al caso en concreto, 
razón por la cual ratifica la idoneidad de su contenido;

En uso de sus facultades.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la 
ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO con domicilio en 
esta ciudad de Quito del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida 
mediante Acuerdo Nro. 0776 de 05 de junio de 1978, según certificación constante en el oficio 
Nro. 0561-DGT-OLE de 14 de diciembre de 1995, otorgada por el Jefe de Organizaciones 
Laborales del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos.
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de 
la República delegó la facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, aprueben los estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido 
por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial No. 438 
de 13 de febrero de 2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente 
para conocer, tramitar y gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social 
creada al amparo del Código Civil, se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, 
objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o 
guardan relación con: la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la familia en la protección, cuidado y 
ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales, familiares, asociativos y 
de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema 
pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de derechos, así
como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y 
condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y
aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a 
los grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y 
vulnerabilidad; la garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, 
privados y de atención integral; las personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los
grupos de personas migrantes internos, de una provincia, un cantón o parroquia a otras; los 
discapacitados (siempre que sus objetivos principales no sean inherentes al sistema de salud 
pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de atención prioritaria o de 
inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO sea la 
generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos 
bienes o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para
el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el
Registro Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el
procedimiento de liquidación y disolución de organizaciones sociales;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 036, de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social expidió las “Normas Generales Para la Atención de Trámites de 
Organizaciones Sociales y la Aplicación del Reglamento Para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a Organizaciones Sociales, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de
octubre de 2017”, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de 
directiva, reactivación, disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el 
control del MIES;

Que, el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social –
MIES, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, establece 
como misión de la Dirección de Organizaciones Sociales: “planificar, coordinar, gestionar, 
controlar y evaluar la asesoría jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y
demás actos propios de la vida jurídica de las organizaciones sociales sin fines de lucro; así 
como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a sus actividades jurídicas, dentro del
marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa especial e institucional vigente”;

Que, de igual forma, la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la
implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que
para los Distritos Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente 
Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, las 
atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría, lo 
asumirán Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia”;

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron 
en Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin 
competencias para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas 
responsabilidades Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° MIES-2021-016 de 21 de
diciembre de 2021, el Ministro de Inclusión Económica y Social delegó al/la Director/a de 
Organizaciones Sociales, la suscripción de todos los actos administrativos, actos de simple 
administración, resoluciones y actos jurídicos sobre reglamentación a las organizaciones 
sociales previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales
Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS, obtuvo Personalidad Jurídica, mediante 
Acuerdo Nro. 0776 de 05 de junio de 1978, según certificación constante en el oficio Nro. 0561-
DGT-OLE de 14 de diciembre de 1995, otorgada por el Jefe de Organizaciones Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos; y con última reforma de su estatuto social, mediante 
Resolución Ministerial No. 0199 de 13 de febrero de 2019, cuya nueva denominación es
ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO, con domicilio en 
Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante solicitud s/n del 29 de agosto del 2023, ingresado a través del Sistema de Gestión 
Documental – QUIPUX con el trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2023-4000-EXT de 30 de agosto 
de 2023, la señora LUZ EUGENIA MONROY y ALBA NIDIA SANTAMARÍA, en calidad de 
Directora de Asamblea y Secretaria Ad-hoc, respectivamente, de la ASOCIACIÓN DE DAMAS 
COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO, han presentado documentación habilitante para 
ser disuelta y liquidada la organización.

Que, mediante acta de Asamblea General Extraordinaria de 18 de julio de 2023, en su calidad
de máxima órgano de gobierno la ORGANIZACIÓN, resolvió la disolución y liquidación de 
la organización y nombró como Liquidadora a la Sra. María Cristina Torres Forero, con cédula 
de ciudadanía número 1707207435;

Que, del informe presentado por la liquidadora se desprende que la organización ha liquidado 
sus activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha 
contraído, adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad 
de la información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 14, 
15, 20, 21, 23, 24, 28, 51, 52, 53 y 54 del Estatuto y de conformidad a lo señalado en el Acuerdo
Ministerial 036 de 21 de mayo de 2021 y Reglamento en materia de Organizaciones Sociales, 
así como lo dispuesto en el Código Civil vigente;

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante
memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2023-0868-M, emitió Informe Favorable, del cual se 
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos 
técnicos y legales, por lo que recomienda su aprobación;

Que, el Director de Organizaciones Sociales ha revisado el antedicho informe, y evidencia que 
guarda congruencia con los antecedentes fácticos y la normativa aplicable al caso en concreto, 
razón por la cual ratifica la idoneidad de su contenido;

En uso de sus facultades.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la 
ASOCIACIÓN DE DAMAS COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO con domicilio en 
esta ciudad de Quito del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida 
mediante Acuerdo Nro. 0776 de 05 de junio de 1978, según certificación constante en el oficio 
Nro. 0561-DGT-OLE de 14 de diciembre de 1995, otorgada por el Jefe de Organizaciones 
Laborales del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos.
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Art. 2.- Declarar DISUELTA Y LIQUIDADA a la ASOCIACIÓN DE DAMAS 
COLOMBIANAS RESIDENTES EN QUITO; y, comunicar que la veracidad del contenido 
del informe remitido es de exclusiva responsabilidad del liquidador y de la organización.

Art. 3.- Notificar al Representante legal de Organización con el presente Acuerdo Ministerial 
de Disolución y Liquidación Voluntaria a fin de que haga valer sus derechos ante cualquier 
autoridad pública o privada.

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones 
Sociales.

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo 
organizacional.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición. 

Dado la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 16 de octubre del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL

Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cuatro (04) fojas que anteceden, son Documentos 
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO
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de 2020; Certifico: Que las cuatro (04) fojas que anteceden, son Documentos 
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-046

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el 
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria;

Que, el artículo 96 ibídem señala que “se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten
servicios públicos. Las organizaciones que podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, consagra que las Ministras 
y Ministros de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo, expedirán los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve 
la capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de 
su legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las 
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus datos 
conforme a sus estatutos;

Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro
Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República 
aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, 
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo
legal;

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la 
delegación a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contemple que el principio de 
desconcentración, dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones 
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibídem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por 
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y 
funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos.

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la 
medida de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es 
irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de 
delegación o avocación, cuando se ejerzan en la forma prevista en este estatuto.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que la delegación de 
competencias de los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión; en el mismo sentido determina que la delegación de gestión no supone 

cesión de la titularidad de la competencia.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de 
la República delegó la facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, aprueben los estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido 
por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial No. 438 
de 13 de febrero de 2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente 
para conocer, tramitar y gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social 
creada al amparo del Código Civil, se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, 
objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o 
guardan relación con: la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la familia en la protección, cuidado y 
ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales, familiares, asociativos y 
de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema 
pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de derechos, así
como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y 
condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y
aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a 
los grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y 
vulnerabilidad; la garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, 
privados y de atención integral; las personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los
grupos de personas migrantes internos, de una provincia, un cantón o parroquia a otras; los 
discapacitados (siempre que sus objetivos principales no sean inherentes al sistema de salud 
pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de atención prioritaria o de 
inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO sea la 
generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos 
bienes o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”;

Que, con Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento N° 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el
procedimiento de liquidación y disolución de organizaciones sociales;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 036, de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social expidió las “Normas Generales Para la Atención de Trámites de 
Organizaciones Sociales y la Aplicación del Reglamento Para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a Organizaciones Sociales, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de
octubre de 2017”, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de 
directiva, reactivación, disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el 
control del MIES;

Que, el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social –
MIES, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, establece 
como misión de la Dirección de Organizaciones Sociales: “planificar, coordinar, gestionar, 
controlar y evaluar la asesoría jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y
demás actos propios de la vida jurídica de las organizaciones sociales sin fines de lucro; así 
como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a sus actividades jurídicas, dentro del
marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa especial e institucional vigente”;

Que, de igual forma, la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la
implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que
para los Distritos Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, 
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente 
Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, las 
atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría, lo 
asumirán Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia”;
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-046

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:
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y Ministros de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo, expedirán los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve 
la capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de 
su legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las 
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Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro
Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República 
aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, 
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo
legal;

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la 
delegación a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contemple que el principio de 
desconcentración, dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones 
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibídem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por 
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y 
funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos.

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la 
medida de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es 
irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de 
delegación o avocación, cuando se ejerzan en la forma prevista en este estatuto.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que la delegación de 
competencias de los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión; en el mismo sentido determina que la delegación de gestión no supone 

cesión de la titularidad de la competencia.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de 
la República delegó la facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, aprueben los estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido 
por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial No. 438 
de 13 de febrero de 2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente 
para conocer, tramitar y gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social 
creada al amparo del Código Civil, se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, 
objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o 
guardan relación con: la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la familia en la protección, cuidado y 
ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales, familiares, asociativos y 
de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema 
pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de derechos, así
como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y 
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Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron 
en Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin 
competencias para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas 
responsabilidades Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° MIES-2021-016 de 21 de
diciembre de 2021, el Ministro de Inclusión Económica y Social delegó al/la Director/a de 
Organizaciones Sociales, la suscripción de todos los actos administrativos, actos de simple 
administración, resoluciones y actos jurídicos sobre reglamentación a las organizaciones 
sociales previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales
Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS obtuvo
Personalidad Jurídica, en el actual Ministerio de Inclusión Económica y Social, mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 00559 de 12 de marzo de 1991, con domicilio en Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante solicitud s/n del 27 de septiembre del 2023, ingresado a través del Sistema de 
Gestión Documental – QUIPUX con el trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2023-4512-EXT; y, Nro. 
MIES-DM-DGDAC-2023-4513-EXT de la misma fecha, la señora Soc. SUSANA LOPEZ, en 
calidad de Presidente encargada, de la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y 
SOCIEDAD, ADYS, han presentado documentación habilitante Registrar la exclusión de 
miembros por fallecimiento; y, para ser disuelta y liquidada la organización, respectivamente.

Que, mediante acta de Asamblea General Extraordinaria de 28 de julio de 2023, en su calidad
de máxima órgano de gobierno la ORGANIZACIÓN, resolvió la disolución y liquidación de 
la organización y nombró como Liquidadora a la Sra. Sonia Torres, con cédula de ciudadanía 
número 1702601517;

Que, del informe presentado por la liquidadora se desprende que la organización ha liquidado 
sus activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha 
contraído, adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad 
de la información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 16, 
17, 22, 23, 24, 27, 43 del Estatuto y de conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial 036
de 21 de mayo de 2021 y Reglamento en materia de Organizaciones Sociales, así como lo 
dispuesto en el Código Civil vigente; 

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante
memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2023-0918-M, emitió Informe Favorable, del cual se 
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos 
técnicos y legales, por lo que recomienda su aprobación. 

Que, el Director de Organizaciones Sociales ha revisado el antedicho informe, y evidencia que 
guarda congruencia con los antecedentes fácticos y la normativa aplicable al caso en concreto, 
razón por la cual ratifica la idoneidad de su contenido.

En uso de sus facultades.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la FUNDACIÓN 
AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS con domicilio en esta ciudad de 
Quito del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida mediante 
Acuerdo Nro. 00559 de 12 de marzo de 1991.

Art. 2.- Declarar DISUELTA Y LIQUIDADA a la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, 
DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS; y, comunicar que la veracidad del contenido del 
informe remitido es de exclusiva responsabilidad del liquidador y de la organización.

Art. 3.- Notificar al Representante legal de Organización con el presente Acuerdo Ministerial 
de Disolución y Liquidación Voluntaria a fin de que haga valer sus derechos ante cualquier 
autoridad pública o privada.

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones 
Sociales.

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo 
organizacional.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición. 

Dado la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 20 de octubre del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 455

11 

Martes 12 de diciembre de 2023

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron 
en Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin 
competencias para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas 
responsabilidades Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° MIES-2021-016 de 21 de
diciembre de 2021, el Ministro de Inclusión Económica y Social delegó al/la Director/a de 
Organizaciones Sociales, la suscripción de todos los actos administrativos, actos de simple 
administración, resoluciones y actos jurídicos sobre reglamentación a las organizaciones 
sociales previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales
Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS obtuvo
Personalidad Jurídica, en el actual Ministerio de Inclusión Económica y Social, mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 00559 de 12 de marzo de 1991, con domicilio en Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante solicitud s/n del 27 de septiembre del 2023, ingresado a través del Sistema de 
Gestión Documental – QUIPUX con el trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2023-4512-EXT; y, Nro. 
MIES-DM-DGDAC-2023-4513-EXT de la misma fecha, la señora Soc. SUSANA LOPEZ, en 
calidad de Presidente encargada, de la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y 
SOCIEDAD, ADYS, han presentado documentación habilitante Registrar la exclusión de 
miembros por fallecimiento; y, para ser disuelta y liquidada la organización, respectivamente.

Que, mediante acta de Asamblea General Extraordinaria de 28 de julio de 2023, en su calidad
de máxima órgano de gobierno la ORGANIZACIÓN, resolvió la disolución y liquidación de 
la organización y nombró como Liquidadora a la Sra. Sonia Torres, con cédula de ciudadanía 
número 1702601517;

Que, del informe presentado por la liquidadora se desprende que la organización ha liquidado 
sus activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha 
contraído, adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad 
de la información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 16, 
17, 22, 23, 24, 27, 43 del Estatuto y de conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial 036
de 21 de mayo de 2021 y Reglamento en materia de Organizaciones Sociales, así como lo 
dispuesto en el Código Civil vigente; 

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante
memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2023-0918-M, emitió Informe Favorable, del cual se 
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos 
técnicos y legales, por lo que recomienda su aprobación. 

Que, el Director de Organizaciones Sociales ha revisado el antedicho informe, y evidencia que 
guarda congruencia con los antecedentes fácticos y la normativa aplicable al caso en concreto, 
razón por la cual ratifica la idoneidad de su contenido.

En uso de sus facultades.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la FUNDACIÓN 
AUTOGESTIÓN, DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS con domicilio en esta ciudad de 
Quito del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida mediante 
Acuerdo Nro. 00559 de 12 de marzo de 1991.

Art. 2.- Declarar DISUELTA Y LIQUIDADA a la FUNDACIÓN AUTOGESTIÓN, 
DESARROLLO Y SOCIEDAD, ADYS; y, comunicar que la veracidad del contenido del 
informe remitido es de exclusiva responsabilidad del liquidador y de la organización.

Art. 3.- Notificar al Representante legal de Organización con el presente Acuerdo Ministerial 
de Disolución y Liquidación Voluntaria a fin de que haga valer sus derechos ante cualquier 
autoridad pública o privada.

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones 
Sociales.

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo 
organizacional.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición. 

Dado la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 20 de octubre del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cuatro (04) fojas que anteceden, son Documentos 
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO
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“El Estado 

(…)”;
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“Art. 69.
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…) 1. Otros 

dependientes. (…)”. 

“Art. 70.

institucional”. 

“Art. 71.

s adoptados por el delegado o delegante, según corresponda”. 

“Art. 72.
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“

(…)”

“a. Promover 

s económicas y sociales”

“Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión 
uarios del MIES”

“Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión Económica y 
ial dirigidos a Usuarios del MIES”

“Artículo. 1. Misión.

economía popular y solidaria”

“1.1.1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. DESPACHO MINISTERIAL. Misión: 

Ministro/a de Inclusión Económica y Social. Atribuciones y Responsabilidades: (…) 

esconcentrado; (…) l. Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requieran su gestión; (…)”.

“1.3.1.1 DIRECCIONAMIENTO TÉCNICO DE GESTIÓN DE INCLUSIÓN ECONÓMICA. 

encia; (…) p. Ejercer las 

normativa vigente”;

inistro de Inclusión Económica y Social, se aprobó el “MANUAL 
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OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (SEPTIEMBRE 2023)” y 

–

–

con “INFORME TÉCNICO DE VIABILIDAD PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN NUEVO 
GERENTE DEL PROYECTO “DISEÑO E 

ES” PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL”, 

“

“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
DIRIGIDOS A USUARIOS DEL MIES” para cumplir con las funciones establecidas en 

030 de 13 de mayo de 2022”

Proyecto “DISEÑO E 

A USUARIOS DEL MIES”

DELEGAR AL/LA GERENTE DEL PROYECTO “DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DIRIGIDOS A USUARIOS DEL MIES” LAS 
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El/la Gerente del Proyecto “DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DIRIGIDOS A USUARIOS DEL MIES”, será responsable 

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las once (11) fojas que anteceden, son Documentos 
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Elaborado por: Danilo Durán. 28-11-2023

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO
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Elaborado por: Danilo Durán. 28-11-2023

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las tres (03) fojas que anteceden, son Fiel Copia del 
Original, documentación que reposa en los expedientes de la Dirección de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- Lo
certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Elaborado por: Danilo Durán. 28-11-2023

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-050 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 
que es deber primordial del Estado, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la 
riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que ninguna norma jurídica puede restringir el contenido de los derechos ni de 
las garantías constitucionales; 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad”; 

Que, el numeral 6 del artículo 38 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que el Estado tomará medidas de atención preferente para las personas adultas 
mayores en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias;

Que, el numeral 3 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que el Estado tomará medidas de atención referente para las personas adultas 
mayores en casos de desastres, conflictos armados y tipo de emergencias; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, señala que, a las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin, 
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en 
armonía con la naturaleza; y, tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción 
de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

Que, el numeral 1 del artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que la política económica tendrá, entre otros objetivos, el asegurar una 
adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional; 
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las tres (03) fojas que anteceden, son Fiel Copia del 
Original, documentación que reposa en los expedientes de la Dirección de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- Lo
certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Elaborado por: Danilo Durán. 28-11-2023

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-050 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 
que es deber primordial del Estado, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la 
riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que ninguna norma jurídica puede restringir el contenido de los derechos ni de 
las garantías constitucionales; 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad”; 

Que, el numeral 6 del artículo 38 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que el Estado tomará medidas de atención preferente para las personas adultas 
mayores en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias;

Que, el numeral 3 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que el Estado tomará medidas de atención referente para las personas adultas 
mayores en casos de desastres, conflictos armados y tipo de emergencias; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, señala que, a las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin, 
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en 
armonía con la naturaleza; y, tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción 
de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

Que, el numeral 1 del artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que la política económica tendrá, entre otros objetivos, el asegurar una 
adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional; 
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Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el sistema 
nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía 
y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
corresponde al Estado generar las condiciones para la protección integral de sus 
habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en 
la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 
priorizar su acción hacia aquellos grupos que requieran de consideraciones especiales por 
la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su 
condición etaria, de salud o de discapacidad;

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “el 
Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad. El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto 
por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los 
ámbitos local, regional y nacional”;

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “los riesgos 
se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus 
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito 
territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con 
respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”;

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 130, establece: “las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los 
que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas 
debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su 
artículo 17, señala: “los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos 
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales”;

Que, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, determina: “los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el 
órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá 
reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con 
posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior. La 

derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así 
mismo, cuando se promulga una ley que establece normas incompatibles con un acto 
normativo anterior éste pierde eficacia en todo cuanto resulte en contradicción con el 
nuevo texto legal”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el 
Registro Oficial No. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió la denominación del 
Ministerio de Bienestar Social por Ministerio de Inclusión Económica y Social, cuya 
misión es definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y servicios 
de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos 
de atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y
vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la 
movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 804 de 20 de junio de 2019, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 529 de 12 de julio de 2019, se estableció el programa de 
transferencias monetarias del Sistema de Protección Social Integral que opera a través de 
los siguientes componentes: Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano 
con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años, Pensión para Adultos Mayores, 
Bono Joaquín Gallegos Lara, Pensión Toda Una Vida, Pensión para Personas con 
Discapacidad y Cobertura de Contingencias; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 2021, se designó al
Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal, como Ministro de Inclusión Económica y Social; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 316 de 06 de enero de 2022, se creó el “Bono de 
contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o antrópico”, el cual 
consiste en una transferencia monetaria equivalente al 50 % de la Canasta Familiar Vital 
vigente a la fecha de la eventualidad, misma que se realizará a través de un solo pago y 
por una sola ocasión y con carácter emergente y excepcional, para las personas afectadas 
(núcleos familiares al encontrarse en la zona de riesgo); 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 923 de 16 de noviembre de 2023, se reformó el 
Decreto Ejecutivo No. 316 de 06 de enero de 2022, con vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, sustituyéndose los 
artículos 1 y 2, en lo relacionado a los beneficiarios que podrán acceder al “Bono de 
contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o antrópico”;

Que, en la Disposición General Única del Decreto Ejecutivo No. 923 de 16 de noviembre 
de 2023, se encargó de la ejecución del mismo, al Ministerio de Inclusión Económica y
Social, al Ministerio de Economía y Finanzas y al Servicio de  Gestión de Riesgos, dentro 
del ámbito de sus competencias;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-002 de 12 de enero de 2022, el 
MIES, reguló el pago del Bono de Contingencia para personas afectadas por eventos de 
origen natural o antrópico; 



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 455

31 

Martes 12 de diciembre de 2023

derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así 
mismo, cuando se promulga una ley que establece normas incompatibles con un acto 
normativo anterior éste pierde eficacia en todo cuanto resulte en contradicción con el 
nuevo texto legal”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el 
Registro Oficial No. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió la denominación del 
Ministerio de Bienestar Social por Ministerio de Inclusión Económica y Social, cuya 
misión es definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y servicios 
de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos 
de atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y
vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la 
movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 804 de 20 de junio de 2019, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 529 de 12 de julio de 2019, se estableció el programa de 
transferencias monetarias del Sistema de Protección Social Integral que opera a través de 
los siguientes componentes: Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano 
con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años, Pensión para Adultos Mayores, 
Bono Joaquín Gallegos Lara, Pensión Toda Una Vida, Pensión para Personas con 
Discapacidad y Cobertura de Contingencias; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 2021, se designó al
Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal, como Ministro de Inclusión Económica y Social; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 316 de 06 de enero de 2022, se creó el “Bono de 
contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o antrópico”, el cual 
consiste en una transferencia monetaria equivalente al 50 % de la Canasta Familiar Vital 
vigente a la fecha de la eventualidad, misma que se realizará a través de un solo pago y 
por una sola ocasión y con carácter emergente y excepcional, para las personas afectadas 
(núcleos familiares al encontrarse en la zona de riesgo); 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 923 de 16 de noviembre de 2023, se reformó el 
Decreto Ejecutivo No. 316 de 06 de enero de 2022, con vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, sustituyéndose los 
artículos 1 y 2, en lo relacionado a los beneficiarios que podrán acceder al “Bono de 
contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o antrópico”;

Que, en la Disposición General Única del Decreto Ejecutivo No. 923 de 16 de noviembre 
de 2023, se encargó de la ejecución del mismo, al Ministerio de Inclusión Económica y
Social, al Ministerio de Economía y Finanzas y al Servicio de  Gestión de Riesgos, dentro 
del ámbito de sus competencias;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-002 de 12 de enero de 2022, el 
MIES, reguló el pago del Bono de Contingencia para personas afectadas por eventos de 
origen natural o antrópico; 
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Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, en su artículo 1, establece como su misión institucional, 
definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos, y servicios de 
calidad y con calidez para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y 
vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la 
movilidad social ascendente y fortaleciendo la economía popular y solidaria; 

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MIES, en su 
numeral 1.3.1.1, establece como misión del Viceministerio de Inclusión Económica, 
dirigir y proponer políticas públicas direccionadas al aseguramiento no contributivo, 
emprendimiento y gestión de conocimiento, mediante la implementación de políticas 
públicas, a fin de contribuir a la reducción de la brecha en el ejercicio de la ciudadanía de 
las personas en mayor estado de vulnerabilidad; 

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MIES, en su 
numeral 1.3.2.1, determina como misión de la Subsecretaría de Aseguramiento No 
Contributivo, Contingencias y Operaciones, planificar, articular y evaluar políticas, 
planes, programas, estrategias, proyectos a través de los servicios para el aseguramiento 
no contributivo y operaciones de transferencias monetarias y servicios complementarios 
relacionados, para los grupos de atención prioritaria en situación de pobreza, extrema 
pobreza y vulnerabilidad; estableciendo como una de sus atribuciones y 
responsabilidades, formular proyectos de políticas públicas, estrategias intersectoriales, 
normas técnicas, estándares de calidad, modelos de gestión, planes, programas, proyectos 
y procedimientos de atención en procesos de aseguramiento no contributivo, 
contingencias y operaciones; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.3.2.1.2 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del MIES, la misión de la Dirección de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones  es administrar y gestionar 
la base de datos de usuarios para el pago de las transferencias monetarias 
correspondientes a la Subsecretaría de Aseguramiento no Contributivo, Contingencias y 
Operaciones mediante la aplicación de las políticas y normativas vigentes, a fin de 
obtener los usuarios habilitados a las mismas acorde a los criterios establecidos en 
normativa; siendo uno de los entregables de la Gestión de Contingencias y Supervisión de 
Puntos de Pago, las solicitudes de habilitación de cobertura de contingencias en la 
plataforma transaccional; 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 156 de 26 de septiembre de 
2022, se publicó el Acuerdo Tripartito de la Función Ejecutiva entre la Unidad del 
Registro Social, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, que dispuso la creación del Registro Único 
de Afectados y Damnificados - RUAD, por los efectos negativos de eventos peligrosos de 
origen natural o antrópicos; 

Que, mediante Resolución Ministerial No. 001 de 04 de enero de 2019, el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, aprobó el “Procedimiento para la elaboración, aprobación, 

registro y publicación de acuerdos o resoluciones institucionales”, en cuyo numeral 6. 
Descripción de Actividades del Procedimiento, se señala que corresponde a las unidades 
requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que establezca los objetivos 
generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación jurídica y
técnica que motive su expedición; informe que, en caso de ser generado desde las 
Subsecretarías, debe ser validado por el Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la 
conformidad con los contenidos técnicos y el ajuste a la política institucional de los 
instrumentos a ser aprobados, documentos con los cuales, la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento 
de la normativa vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente; y, 

Que, en el “Informe Técnico de Viabilidad para la Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 
923, a través de la suscripción del Acuerdo Ministerial que regule el Pago del Bono de 
Contingencia para Personas Afectadas por Eventos de Origen Natural o Antrópico” de 21 
de noviembre de 2023, elaborado por la Ingeniera Verónica Patricia Garzón Rivera,
Analista de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, de la Dirección de 
Aseguramiento No Contributivo y Operaciones; revisado por la Ingeniera Marcia 
Gabriela Cadena Viñán, Directora de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, 
Encargada; aprobado por el Especialista Joseph Gabriel Molina León, Subsecretario de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones; y, autorizado por el 
Doctor Diego Andrés Monsalve Tamariz, Viceministro de Inclusión Económica, 
remitido a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, mediante memorando Nro.  
MIES-VIE-2023-0336-M, de 21 de noviembre de 2023, se ha determinado la necesidad y 
viabilidad de expedir el presente instrumento jurídico, que permita la operatividad y 
cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 923, conforme las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: 

“5. CONCLUSIONES.- 1. La casuística y experiencia vivida en un año diez meses de 
implementación del Bono de contingencia para personas afectadas por eventos de origen 
natural o antrópico, ha permitido demostrar que, del total de núcleos familiares 
damnificados reportados por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, máximo un 
50% acceden a este beneficio porque aproximadamente un 50% ya reciben 
transferencias monetarias recurrentes por encontrarse dentro del límite de pobreza y 
pobreza extrema; por lo que es imperiosa la necesidad de ampliar la población objetivo 
del Bono de Contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o
antrópico, a fin de cubrir a todos los núcleos familiares que se encuentran en condición 
de damnificados; sin discriminar a quienes vienen percibiendo una transferencia 
monetaria recurrente, ya que su situación se agrava significativamente por su condición 
de damnificado, y porque su transferencia monetaria recurrente no fue diseñada para 
este último fin. 2. El monto a entregarse deberá ser por una sola ocasión por el valor de 
50% de la canasta familiar vital, publicada por el INEC en el mes de la ocurrencia del 
evento. 6. RECOMENDACIONES.- 1. Derogar el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-
2022-002 que regula el Pago del Bono de Contingencia para personas afectadas por 
evento de origen natural o antrópico, y emitir un nuevo Acuerdo Ministerial de manera 
que, el 100% de las personas damnificadas según la información de la Secretaría 
Nacional de Riesgos y Emergencias, perciban una transferencia monetaria equivalente al 
50% de la canasta familiar vital publicada por el INEC en el mes de la ocurrencia del 
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registro y publicación de acuerdos o resoluciones institucionales”, en cuyo numeral 6. 
Descripción de Actividades del Procedimiento, se señala que corresponde a las unidades 
requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que establezca los objetivos 
generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación jurídica y
técnica que motive su expedición; informe que, en caso de ser generado desde las 
Subsecretarías, debe ser validado por el Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la 
conformidad con los contenidos técnicos y el ajuste a la política institucional de los 
instrumentos a ser aprobados, documentos con los cuales, la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento 
de la normativa vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente; y, 

Que, en el “Informe Técnico de Viabilidad para la Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 
923, a través de la suscripción del Acuerdo Ministerial que regule el Pago del Bono de 
Contingencia para Personas Afectadas por Eventos de Origen Natural o Antrópico” de 21 
de noviembre de 2023, elaborado por la Ingeniera Verónica Patricia Garzón Rivera,
Analista de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, de la Dirección de 
Aseguramiento No Contributivo y Operaciones; revisado por la Ingeniera Marcia 
Gabriela Cadena Viñán, Directora de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, 
Encargada; aprobado por el Especialista Joseph Gabriel Molina León, Subsecretario de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones; y, autorizado por el 
Doctor Diego Andrés Monsalve Tamariz, Viceministro de Inclusión Económica, 
remitido a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, mediante memorando Nro.  
MIES-VIE-2023-0336-M, de 21 de noviembre de 2023, se ha determinado la necesidad y 
viabilidad de expedir el presente instrumento jurídico, que permita la operatividad y 
cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 923, conforme las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: 

“5. CONCLUSIONES.- 1. La casuística y experiencia vivida en un año diez meses de 
implementación del Bono de contingencia para personas afectadas por eventos de origen 
natural o antrópico, ha permitido demostrar que, del total de núcleos familiares 
damnificados reportados por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, máximo un 
50% acceden a este beneficio porque aproximadamente un 50% ya reciben 
transferencias monetarias recurrentes por encontrarse dentro del límite de pobreza y 
pobreza extrema; por lo que es imperiosa la necesidad de ampliar la población objetivo 
del Bono de Contingencia para personas afectadas por eventos de origen natural o
antrópico, a fin de cubrir a todos los núcleos familiares que se encuentran en condición 
de damnificados; sin discriminar a quienes vienen percibiendo una transferencia 
monetaria recurrente, ya que su situación se agrava significativamente por su condición 
de damnificado, y porque su transferencia monetaria recurrente no fue diseñada para 
este último fin. 2. El monto a entregarse deberá ser por una sola ocasión por el valor de 
50% de la canasta familiar vital, publicada por el INEC en el mes de la ocurrencia del 
evento. 6. RECOMENDACIONES.- 1. Derogar el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-
2022-002 que regula el Pago del Bono de Contingencia para personas afectadas por 
evento de origen natural o antrópico, y emitir un nuevo Acuerdo Ministerial de manera 
que, el 100% de las personas damnificadas según la información de la Secretaría 
Nacional de Riesgos y Emergencias, perciban una transferencia monetaria equivalente al 
50% de la canasta familiar vital publicada por el INEC en el mes de la ocurrencia del 
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evento, misma que se realizará a través de un solo pago y por una sola ocasión y con 
carácter emergente y excepcional. 2. Proponer de forma conjunta, entre la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica y la Subsecretaría de Aseguramiento no Contributivo, 
Contingencias y Operaciones, el borrador del instrumento jurídico que permita 
operativizar la propuesta detallada en el presente informe”; y, 

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-DAJ-2023-0294-M de 21 de noviembre de 
2023, la Dirección de Asesoría Jurídica remitió a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica del MIES, el informe jurídico de viabilidad para la expedición del presente 
instrumento, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 154, numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 

ACUERDA:

REGULAR EL PAGO DEL BONO DE CONTINGENCIA PARA PERSONAS 
AFECTADAS POR EVENTOS DE ORIGEN NATURAL O ANTRÓPICO 

ARTÍCULO 1.- El Bono de contingencia para personas afectadas por eventos de
origen natural o antrópico, consiste en una transferencia monetaria equivalente al 50% 
de la canasta familiar vital publicada por el INEC en el mes de la ocurrencia del evento, 
misma que se realizará a través de un solo pago y por una sola ocasión y con carácter 
emergente y excepcional, para todos los núcleos familiares damnificados de acuerdo a la 
información proporcionada por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. 

ARTÍCULO 2.- La selección de los titulares de derecho del Bono de contingencia para 
personas afectadas por eventos de origen natural o antrópico, la realizará la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, quien efectuará el levantamiento de 
información de los núcleos familiares que se encuentran damnificados, y remitirá al 
MIES para su habilitación. 

ARTÍCULO 3.- Las Coordinaciones Zonales / Direcciones Distritales MIES, una vez 
recibido el listado de damnificados remitido por la Secretaría Nacional de Gestión de
Riesgos y Emergencias, verificarán que los datos registrados sean los correctos, que no 
sean usuarios menores de edad, que no exista duplicidad de pago por núcleo familiar por 
este mismo bono y otros. 

ARTÍCULO 4.- Las Coordinaciones Zonales / Direcciones Distritales MIES, una vez 
verificado y determinado a los titulares del derecho del bono, como autorizadores del 
gasto, solicitarán mediante memorando dirigido a la Dirección de Aseguramiento No 
Contributivo y Operaciones, el pago de los casos presentados, adjuntando la matriz 
correspondiente, en formato PDF, con las firmas de responsabilidad y documentos de 
respaldo respectivos. 

ARTÍCULO 5.- La Dirección de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, una 
vez verificada la documentación habilitante, solicitará a la Dirección de Administración 
de Datos, la habilitación de los usuarios en la Plataforma Transaccional del MIES.

ARTÍCULO 6.- La Dirección de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, una 
vez habilitados los usuarios, solicitará a la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, realice la notificación a los representantes de la familia, a través del Call 
Center, a fin de que se acerquen a realizar el cobro.

ARTÍCULO 7.- Este único pago se lo realizará mediante modalidad de pago en
ventanilla, a través de la Red de Puntos de Pago asociados al Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, presentando la cédula de identidad original.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los usuarios representantes podrán realizar su cobro únicamente 
presentando la cédula de identidad original. 

SEGUNDA.- Encárguese del cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial al 
Viceministerio de Inclusión Económica a través de la Subsecretaría de Aseguramiento No 
Contributivo, Contingencias y Operaciones, y a las Coordinaciones Zonales y 
Direcciones Distritales del MIES a nivel nacional.

DIPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial 
Nro. MIES-2022-002 de 12 de enero de 2022.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad 
de San Francisco de Quito, a los 22 días del mes de noviembre del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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ARTÍCULO 5.- La Dirección de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, una 
vez verificada la documentación habilitante, solicitará a la Dirección de Administración 
de Datos, la habilitación de los usuarios en la Plataforma Transaccional del MIES.

ARTÍCULO 6.- La Dirección de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, una 
vez habilitados los usuarios, solicitará a la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, realice la notificación a los representantes de la familia, a través del Call 
Center, a fin de que se acerquen a realizar el cobro.

ARTÍCULO 7.- Este único pago se lo realizará mediante modalidad de pago en
ventanilla, a través de la Red de Puntos de Pago asociados al Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, presentando la cédula de identidad original.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los usuarios representantes podrán realizar su cobro únicamente 
presentando la cédula de identidad original. 

SEGUNDA.- Encárguese del cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial al 
Viceministerio de Inclusión Económica a través de la Subsecretaría de Aseguramiento No 
Contributivo, Contingencias y Operaciones, y a las Coordinaciones Zonales y 
Direcciones Distritales del MIES a nivel nacional.

DIPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial 
Nro. MIES-2022-002 de 12 de enero de 2022.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad 
de San Francisco de Quito, a los 22 días del mes de noviembre del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las siete (07) fojas que anteceden, son Documentos
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO

ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0053-A  

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: "La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley."; 

Que, el literal d. del artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina, entre otros

requisitos: “Para ingresar al servicio público se requiere: (…) d. Cumplir con los

requerimientos de preparación académica; técnica, tecnológica o su equivalente y demás

competencias que, según el caso, fueren exigibles y estuvieren previstas en esta Ley y su 

Reglamento; (…);

Que, el artículo 14 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece: "Constituyese

al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN, como una entidad técnica de Derecho

Público, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, con personería jurídica,

patrimonio y fondos propios, con autonomía administrativa, económica, financiera y

operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional, descentralizada y

desconcentrada, por lo que deberá establecer dependencias dentro del territorio nacional y,

se regirá conforme a los lineamientos y prácticas internacionales reconocidas y por lo

dispuesto en la presente Ley y su reglamento."; 

Que, el literal k) artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, dispone: “En

relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad los siguientes

deberes y atribuciones: (…) k) Nombrar y remover al Director General del INEN.”;

Que, el artículo 18 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, señala: "El Director

General del INEN será de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro de

Industrias y Productividad; deberá ser profesional con título universitario en ciencias

exactas, poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia e idoneidad técnica

y profesional en las áreas relacionadas con el ámbito de la presente Ley. 

El Director ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del INEN. Será
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Razón: Siento como tal que, Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las siete (07) fojas que anteceden, son Documentos
firmados electrónicamente, documentación que reposa en los expedientes de la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 28 de noviembre de 2023.

Señor Iván Felipe Vallejo Moscoso
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO 
MOSCOSO

ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0053-A  

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: "La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley."; 

Que, el literal d. del artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina, entre otros

requisitos: “Para ingresar al servicio público se requiere: (…) d. Cumplir con los

requerimientos de preparación académica; técnica, tecnológica o su equivalente y demás

competencias que, según el caso, fueren exigibles y estuvieren previstas en esta Ley y su 

Reglamento; (…);

Que, el artículo 14 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece: "Constituyese

al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN, como una entidad técnica de Derecho

Público, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, con personería jurídica,

patrimonio y fondos propios, con autonomía administrativa, económica, financiera y

operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional, descentralizada y

desconcentrada, por lo que deberá establecer dependencias dentro del territorio nacional y,

se regirá conforme a los lineamientos y prácticas internacionales reconocidas y por lo

dispuesto en la presente Ley y su reglamento."; 

Que, el literal k) artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, dispone: “En

relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad los siguientes

deberes y atribuciones: (…) k) Nombrar y remover al Director General del INEN.”;

Que, el artículo 18 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, señala: "El Director

General del INEN será de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro de

Industrias y Productividad; deberá ser profesional con título universitario en ciencias

exactas, poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia e idoneidad técnica

y profesional en las áreas relacionadas con el ámbito de la presente Ley. 

El Director ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del INEN. Será
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responsable de la buena marcha de la entidad, de conformidad con la ley y su reglamento. 

(…)";

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento

No. 387 del 13 de diciembre de 2018, señala: “Fusiónese por absorción al Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a las siguientes instituciones: Ministerio de Industrias y

Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el

Ministerio de Acuacultura y Pesca.”; 

Que, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 559, dispone: “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca .”; y, 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 14, de 23 de noviembre de 2023, el señor Daniel Noboa

Azín, Presidente Constitucional de la República, designó a la señora María Sonsoles García

León como Ministra de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución

de la República del Ecuador, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de

la Función Ejecutiva, literal k) del artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad;

y, artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 14, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Nombrar al Mgs. César Eduardo Díaz Guevara como Director Ejecutivo del

Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

Artículo 2.- El Director Ejecutivo, ejercerá su cargo conforme a los principios que rigen el

servicio público y será responsable por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 3.- Notificar con el presente Acuerdo al funcionario designado para el cumplimiento

de sus funciones, y a la Dirección de Administración del Talento Humano para que se

implementen las acciones legales y administrativas correspondientes. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese.- 

Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

Firmado electrónicamente por:

MARIA SONSOLES 
GARCIA LEON

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0072-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0072-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”. 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2022, publicó la 

Tercer Edición de la Norma Técnica Internacional ISO/IEC 27001 INFORMATION
SECURITY, CYBERSECURITY AND PRIVACY PROTECTION —
INFORMATION SECURITY MANAGEMENT SYSTEMS — REQUIREMENTS; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Tercer Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO/IEC 27001:2022, como la Tercer Edición de la

Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN — CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA
PRIVACIDAD — SISTEMAS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC 27001:2022, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. THS-0092 de fecha 23 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Tercer Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano 

NTE INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN —
CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD — SISTEMAS DE
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC
27001:2022, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Tercer Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN —
CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD — SISTEMAS DE
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC
27001:2022, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Tercer 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN — CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA
PRIVACIDAD — SISTEMAS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC 27001:2022, IDT) que establece los
requisitos para establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un
sistema de gestión de seguridad de la información dentro del contexto de la 
organización. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO/IEC 27001:2023
(Tercera Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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carácter de VOLUNTARIA la Tercer Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN —
CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD — SISTEMAS DE
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC
27001:2022, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Tercer 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO/IEC 27001 SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN — CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA
PRIVACIDAD — SISTEMAS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN — REQUISITOS (ISO/IEC 27001:2022, IDT) que establece los
requisitos para establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un
sistema de gestión de seguridad de la información dentro del contexto de la 
organización. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO/IEC 27001:2023
(Tercera Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0073-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0073-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”. 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2013, publicó la 

Primera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 18605, Packaging and the
environment — Energy recovery.; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 18605:2013, como la Primera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente -
Recuperación de energía (ISO 18605:2013, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VRS-0198 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano 

NTE INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente - Recuperación de
energía (ISO 18605:2013, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente - Recuperación de energía
(ISO 18605:2013, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que

exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0073-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”. 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2013, publicó la 

Primera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 18605, Packaging and the
environment — Energy recovery.; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 18605:2013, como la Primera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente -
Recuperación de energía (ISO 18605:2013, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VRS-0198 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano 

NTE INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente - Recuperación de
energía (ISO 18605:2013, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y medioambiente - Recuperación de energía
(ISO 18605:2013, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que

exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18605, Envase, embalaje y
medioambiente - Recuperación de energía (ISO 18605:2013, IDT) que los requisitos
para que un envase se clasifique como recuperable en la forma de recuperación de
energía y establece los procedimientos de evaluación para el cumplimiento de los
requisitos de esta norma nacional. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 18605:2023 (Primera
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/mc

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0074-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0074-R

Quito, 28 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”. 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2013, publicó la 

Primera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 18606:2013, Packaging and
the environment — Organic Recycling; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 18606:2013, como la Primera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18606, Envase, embalaje y medioambiente –
Reciclaje orgánico (ISO 18606:2013, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VRS-0200 de fecha 24 de noviembre de 2023, se recomendó continuar con

los trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano 

NTE INEN-ISO 18606, Envase, embalaje y medioambiente – Reciclaje orgánico
(ISO 18606:2013, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE
INEN-ISO 18606, Envase, embalaje y medioambiente – Reciclaje orgánico (ISO
18606:2013, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un

justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18606, Envase, embalaje y
medioambiente – Reciclaje orgánico (ISO 18606:2013, IDT) que especifica los
procedimientos y requisitos para los envases que son adecuados para el reciclaje 
orgánico. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 18606:2023 (Primera
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/mc

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriano NTE INEN-ISO 18606, Envase, embalaje y
medioambiente – Reciclaje orgánico (ISO 18606:2013, IDT) que especifica los
procedimientos y requisitos para los envases que son adecuados para el reciclaje 
orgánico. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 18606:2023 (Primera
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/mc

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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